
 
APRUEBA CONVENIO DE COLABORACIÓN 
PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA EN EL PROCESO 
CONSTITUCIONAL, ENTRE LA 
CORPORACIÓN NACIONAL DE 
DESARROLLO INDÍGENA Y LA 
UNIVERSIDAD DE CHILE. 
 
RESOLUCIÓN EXENTA N° 01097 
 
SANTIAGO, 18 de julio de 2023 

 
VISTOS:  
 

Lo dispuesto en el D.F.L. N°3, de 2006, que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado del D.F.L. Nº153, de 1981, que establece los Estatutos de la Universidad de Chile, 
ambos del Ministerio de Educación; el Decreto Supremo N°115, de 14 de junio de 2022, del 
referido Ministerio; el Decreto Universitario N°0044208, de 2017; el Decreto N°100, de 2005, del 
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la Constitución Política de la República de Chile; la Ley Nº21.533, que modifica 
la Constitución Política de la República con el objeto de establecer un procedimiento para la 
elaboración y aprobación de una nueva Constitución Política de la República; el Reglamento de 
funcionamiento de los Órganos del Proceso Constitucional, aprobado en Sesión Ordinaria 
N°125 de la Honorable Cámara de Diputados y en Sesión Especial N°112 del Honorable 
Senado, ambas de fecha 25 de enero de 2023; el D.F.L. N°1, de 2000, del Ministerio Secretaría 
General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 
N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley 
N°19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de 
los órganos de la Administración del Estado; la Ley N°21.094, sobre universidades estatales; 
las Resoluciones N°s 7 de 2019 y 14 de 2022, ambas de la Contraloría General de la República; 
y los demás antecedentes que se citan en los considerandos del presente acto administrativo. 
 
CONSIDERANDO:  
 

1º. Que, de acuerdo a los Estatutos Institucionales, la Universidad de Chile es una 
Institución de Educación Superior del Estado, de carácter nacional y público, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y plena autonomía académica, económica y 
administrativa, dedicada a la enseñanza superior, investigación, creación y extensión en 
las ciencias, las humanidades, las artes y las técnicas, al servicio del país en el contexto 
universal de la cultura. 

 
2º. Que, a su vez, conforme lo dispuesto en el artículo 3° de los Estatutos Institucionales, 

corresponde a la Universidad de Chile contribuir con el desarrollo del patrimonio cultural 
y la identidad nacionales. En cumplimiento de su labor, la Universidad responde a los 
requerimientos de la Nación constituyéndose como reserva intelectual caracterizada por 
una conciencia social, crítica y éticamente responsable, y reconociendo como parte de 
su misión la atención de los problemas y necesidades del país. Con ese fin, se obliga al 
más completo conocimiento de la realidad nacional y a su desarrollo por medio de la 
investigación y la creación; postula el desarrollo integral, equilibrado y sostenible del 
país, aportando a la solución de sus problemas desde la perspectiva universitaria, y 
propende al bien común y a la formación de una ciudadanía inspirada en valores 
democráticos, procurando el resguardo y enriquecimiento del acervo cultural nacional y 
universal. 
 

3º. Que el artículo 11 de los dichos estatutos establece que la Universidad podrá establecer 

relaciones institucionales de colaboración con otras entidades nacionales, 

internacionales o extranjeras. 

 
4º. Que, por su parte, según la ley 19.253 sobre protección, fomento y desarrollo de los 

indígenas, la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena es el organismo encargado 



 
de promover, coordinar y ejecutar, en su caso, la acción del Estado a favor del desarrollo 
integral de las personas y comunidades indígenas, especialmente en lo económico, 
social y cultural, y de impulsar su participación en la vida nacional. 
 

5º. Que, con fecha 17 de enero de 2023, fue publicada en el Diario Oficial la Ley Nº21.533, 
que modifica la Constitución Política de la República con el objeto de establecer un 
procedimiento para la elaboración y aprobación de una nueva Constitución Política de 
la República.  

 
6º. Que, en virtud de las modificaciones introducidas por la Ley N°21.533, el actual artículo 

153, inciso cuarto, de la Carta Fundamental, establece que el Reglamento que regulará 
el trabajo del Consejo Constitucional y de los órganos establecidos con dicho objeto 
“contemplará mecanismos de participación ciudadana, la que tendrá lugar una vez 
instalado el Consejo Constitucional y será coordinada por la Universidad de Chile y la 
Pontificia Universidad Católica de Chile (…)”. 
 

7º. Que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 106 del Reglamento de funcionamiento de 
los Órganos del Proceso Constitucional, que dispone que existirá una Secretaría 
Ejecutiva de Participación Ciudadana conjunta entre la Universidad de Chile y la 
Pontificia Universidad Católica de Chile, es que esta Casa de Estudios suscribió, con 
fecha 20 de marzo de 2023 un convenio de colaboración con la Secretaría de la Cámara 
de Diputadas y Diputados y el Sr. Secretario Ejecutivo del Proceso Constitucional, para 
llevar a cabo el Proceso de Participación Ciudadana en el Proceso Constitucional, por 
medio de Resolución Exenta N° 0534 del 14 de abril de 2023, de la Rectoría de la 
Universidad de Chile. 

 
8º. Que, para llevar a cabo su cometido, las universidades coordinadoras, por medio de la 

Secretaría Ejecutiva de Participación Ciudadana podrán cooperar, de forma conjunta o 
separada, pero siempre con conocimiento y conformidad de la otra, con diferentes 
órganos del Estado competentes, de conformidad con lo establecido en el artículo 107 
del mencionado Reglamento de funcionamiento.  
 

9º. Que, en razón de lo anterior, con fecha 6 de julio de 2023, la Universidad de Chile, en 
su calidad de coordinadora del proceso de participación ciudadana a través de la 
Secretaría Ejecutiva de Participación Ciudadana, y la Corporación Nacional de 
Desarrollo Indígena (CONADI), celebraron un Convenio de Colaboración, con el objeto 
de  prestarse la colaboración necesaria para el cumplimiento del mandato constitucional 
y la implementación de los mecanismos de participación ciudadana contemplados en el 
Reglamento de funcionamiento de los órganos del Proceso Constitucional, que tienen 
por objeto recoger y facilitar oportunamente el proceso de participación de la ciudadanía 
y favorecer las condiciones para que esta sea considerada en el debate constitucional, 
propendiendo a obtener la visión de las distintas realidades regionales y de grupos y 
realidades diversas en un tiempo acotado. 

 
10º. Que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 19 de los Estatutos 

Institucionales, a la Rectora corresponde especialmente dictar los reglamentos, 
decretos y resoluciones de esta Casa de Estudios Superiores (letra b), así como  

representar y regular las relaciones de la Universidad de Chile con otros organismos 
nacionales, extranjeros e internacionales (letra e). 

                                    
RESUELVO: 

1º. Apruébase el Convenio de Colaboración, celebrado con fecha 6 de julio de 2023, entre 
la Universidad de Chile, en su calidad de coordinadora del proceso de participación 
ciudadana a través de la Secretaría Ejecutiva de Participación Ciudadana, y la 
Corporación Nacional de Desarrollo Indígena, que se transcribe a continuación: 
 



 

 



 



 

 



 

 
 

2º. Publíquese el presente acto administrativo, una vez totalmente tramitado, en el sitio web 

institucional “Universidad Transparente”, por la Unidad de Transparencia, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley Nº20.285, sobre Acceso a la 

Información Pública. 

 

3º. Remítase copia del presente acto administrativo, una vez totalmente tramitado, al Sr. 

Secretario Ejecutivo del Proceso Constitucional, la Secretaría Ejecutiva de Participación 

Ciudadana y a la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI) 

 
ANÓTESE Y COMUNÍQUESE.  
 
 
 
 
 

PROF. LILIANA GALDÁMEZ ZELADA 
Directora Jurídica 

PROF. ROSA DEVÉS ALESSANDRI 
Rectora 

 
Distribución: 
Rectoría 
Prorrectoría 
Contraloría Universitaria 
Senado Universitario 
Sr. Secretario Ejecutivo del Proceso Constitucional (asalas@senado.cl)  
Secretaría Ejecutiva de Participación Ciudadana (manuel@tenemosquehablardechile.cl)  
Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (mcurin@conadi.gov.cl)  
Dirección Jurídica 
Unidad de Transparencia 
Oficina de Partes, Archivo y Microfilm 
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